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Valledupar, Cesar, veintiuno (21) de julio de dos mil veinte (2020). 

 

PROCESO:        EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 

DEMANDANTE: GELEN YINETH VILLALOBOS GONZÁLEZ. 

DEMANDADO:   JUAN JOSÉ MORALES NAVARRO. 

RADICACIÒN:    20001-31-10-003-2016-00257-00 

 
 

Vencido el término concedido a la parte demandada para pronunciarse sobre 

la liquidación del crédito elaborada por la demandante que reposa a folio 30 

del cuaderno de ejecución, se observa que durante la oportunidad procesal 

guardó silencio. En consecuencia por encontrarse acorde con lo ordenado en 

el mandamiento de pago, se le imparte aprobación, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 446-2 Código General del Proceso. 

 

En caso de haber dineros consignados a disposición del juzgado en este 

proceso, se ordena entregarlos a la parte demandante, hasta la concurrencia 

del crédito. 

  

Notifíquese y cúmplase 

 

FREKAS. 
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